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Por un use responsable del pape/, Ias copias de
conocimiento de este asunto, son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICIQN: I

CIUDADDEMEXICO g 53 gfgg :--0:: <:;::,> "W, :22;

m 15:No. de BITACORA , omcro No. DGGlMAR.710/ Q Q 1
09/AH-0801/02/16 "J" »

Auterizacidn para la impertacién de plaguicidas, nutrientes vegeta!es, sustancias y materiaies téxicos 0 peligrasos
Con fundamento en los articulos 135 fraccibn W, 153 fraccién VH de Ley General del Equiiibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién H, 30, 31, 32 y
33 del Regiamemo en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de_Expor1acién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Eeligrcsos; 29 fraccién I, X, XH y XIV de! Reglamento Interior de la Secretaria de Medic Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Ctasificacién y Codificatzién de Mercancias cuya lmportacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién lntersecretarial
para e! Controi del Proceso y use de Piaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y e! Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién
y exportacién estéa sujeta a regulacién por pane de ia Secretaria de Medic Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide 1a presente autorizacién
de importacién a favor de Ia empresa denominada.
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C.P. 74400, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA 5 VlGENCiA FINAL
Teléfono (0155) 50891529; Fax (0155) 50891559 03/O3/2017
Correo-e: hcabrera@dragon.com.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTOFIIZACKIN

I. La presente autorizacién no exime ai autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, regIamentos 0 cualquier otro
instrumento Iegai apiicabie en Ia materia.

II. Esta autorizacién, podra ser revocada por Ia autoridad competente ai incumplimiento de aiguna de Ias condicionantes estabiecidas en Ia
presente, 0 bien por la vioIacI<5n de cuaIquier disposicién legal apiicabie en Ia rnateria, sin perjuicio de Ia reparacién del dafio derivado cie Ia
responsabiiidad ambientai qua en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiies 0 penaies que conforme a derecho
prucedan. Lo anterior con fundamento en Io estabiecido en los articuios 10 y 12 de Ia Ley FederaI de Responsabiiidad Ambientai y 153
fraccién VII y VIII de Ia Ley Generai de Equiiibrio Ecolégioo y Ia Proteccién ai Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido dei material peiigroso autorizado en Ia presente, debera avisar de
inmeciiato aia Procuraduria Federai de Proteccién aI Ambiente (PRQFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como Iievar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

Informative: I
Para la expedicién de Ia presents autorizacién se reoibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS numero 153300121D0170.
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C.c.e.p. QFB.'Mar1ha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para Ia Proteccién AmbientaI.- Presente.
Lic. Miguei Ange! Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de Ia SGPA.- Presente
Karia Isabei Acosta Resendi, Directora Generai de Inspeccién Ambientai en Puenos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Irig. Javier Ramos Rodriguez, Subciirector de Anéiisis de Riesgo de Piantas en Operacién GubernamentaI.- Presente.


